
Ambato, a20 de Diciembre del 2016 

Sr. WILMER JOSE MALDONADO JIMENEZ 
GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 
TOACASO CIATOACASO S.A. 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: 
Por medio del presente tengo a bien de comunicarle a usted señor Gerente General, 
que YO, SEGUNDO PATRICIO CONDOR ALAJO, portador de la cedula de 
ciudadanía No 050231791-0, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CARGA PESADA TOACASO CIATOACASO S.A., he procedido a vender UNA 
ACCION que poseo en la compañía, a favor de la ASOCIACION ARTESANAL 
“SAN FRANCISCO DE TOACASO” con RUC 0591721259001, representada 
por el señor Presidente SEGUNDO PATRICIO CONDOR ALAJO, conforme se 
justifica con el nombramiento debidamente registrado que se adjunta, de estado 
civil casado, Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de 
acciones y accionistas. La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 
TOACASO CIATOACASO S.A., fue constituida con un capital social de DOS MIL 
SEICEINTOS DÓLARES AMERICANOS, con CIENTO TREINTA ACCIONES del 

valor de VEINTE DÓLARES Estadounidense cada una; de los cuales UNA ACCION de 

veinte dólares pertenecen al señor SEGUNDO PATRICIO CONDOR ALAJO. Por lo 

tanto los cónyuges señores SEGUNDO PATRICIO CONDOR ALAJO y MARÍA 
HILDA TOAPANTA SANIPATIN, CEDEN Y TRASPASAN a favor de la 
ASOCIACION ARTESANAL “SAN FRANCISCO DE TOACASO” 
representada por el señor Presidente SEGUNDO PATRICIO CONDOR ALAJO, 
UNA ACCION y su valor nominal es de VEINTE DOLARES americanos cada acción, 
dando un total de UNA ACCION del valor de VEINTE dólares cada una. 
Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. 
Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 
Atentamente, 

Sr. Segundo Patricio Cóndor Alajo Sra. María Hilda Toapanta Sanipatin 
C.C. 050231791-0 C.C. 171593156-2 
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CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CONDOR ALAJO SEGUNDO PATRICIO 

CONTADOR: CASILLAS SILLO DIEGO FABIAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/10/2010 FEC. CONSTITUCION: 21/10/2010 

PEC. INSCRIPCION: 23/11/2010 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/10/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinara: COTOPAX! Cantón: LATACUNGA Parroquia: TOACASO Barrio: SAN FRANCISCO Calle: PRINCIPAL Númcoro: 
SIN Kilómetro. 18 Camina: VIA A SIGCHOS Referencia ubicación. A CIEN METROS DE LA ESCUELA ILINIZAS Telefono 
Trabajo: 033055515 Celular 09/9886882 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1VZONA 31 COTOPAXI CERRADOS: o 
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FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declefo que los delos cuntenidos eh este documento son eXscios y vordedefos, por lo que ssuma la rosponesbíidud legel que de elle se 
denven 97 Código Tributario, An. Y Ley del RC y An. Y pera la Apiicación de la Ley del RUC). 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/40/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: TOACASO Barrio: SAN FRANCISCO Calle: PRINCIPAL Número: S/N 
Referencia: A CIEN METROS DE LA ESCUELA ILINIZAS Kilómetro: 18 Camino: VIA A SIGCHOS Telefonu Trabajo: 093055515 
Celular: 0979886882 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los delos contenidos en este documento son axecios y verdaderos, por lo que ssumo le responssbilidad logel que de elle se 
sen o ad hb ho Elantra deL 
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de Industrias NN 

ACUERDO Nro.RD-237-2015 

   
  

EL COORDINADOR ZONAL 3 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

CONSIDERANDO 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, señala “Se reconoce y garantiza a 
las personas.....el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 96 dispone: “Se reconocen todas las formas de 

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de 

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones 
podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, deberán 
garantizar la democracia interna, la alterabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16, el señor Presidente de la República, emitió el Reglamento para el 

Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales, que rige para las 
organizaciones y demás ciudadanas y ciudadanos que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, 
participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización licita de la sociedad, 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 14-281, de 07 de Octubre del 2014, el señor Ministro de Industrias y 
Productividad, emitió la Política sobre Organizaciones Sociales aprobadas por esta Cartera de Estado, 

desconcentrando al Coordinador Zonal, la emisión de actos administrativos correspondientes a las Organizaciones 
Sociales con sede en las provincias de Tungurahua, Chimborazo, Cotopaxi y Pastaza, 

Que, mediante Acuerdo No. 10-453 de fecha 21 de Octubre del 2010, el Ing. Benjamín Chávez, Subsecretario de 
Mipymes y Artesanías del Ministerio de Industrias y Productividad, aprobó el Estatuto de la Asociación Artesanal 
San Francisco de Toacaso, 

Que, mediante Oficio de 8 de Octubre del 2015, recibido el 15 de Octubre del 2015, el señor Luis Alcides Gómez 
Sanipatin, Presidente de la Asociacion Artesanal “San Francisco de Toacaso”, con sede en la parroquia Toacaso del 

cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, solicita que se proceda a emitir un Acuerdo del registro de la Directiva, 

de la Asociacion Artesanal “San Francisco de Toacaso”, 

Que, en Acta de Asamblea General de socios de fecha 14 de abril del 2015, se resuelve elegir la Directiva de la 
Asociacion Artesanal “San Francisco de Toacaso”, según lo dispuesto en el Estatuto vigente para el periodo 2015- 
2017, 

Que, mediante Informe de fecha 16 de Octubre del 2015, se determinó la legalidad de las actuaciones previas y del 
presente acuerdo ministerial, 

Que, mediante Acción de Personal No.15596 de fecha 01 de junio del 2015 se designó al Ing. Gustavo Camelos 
Encalada, en calidad de Coordinador Zonal 3 del Ministerio de Industrias y Productividad, 

EN EJERCICIO, de las atribuciones desconcentradas en el Art. 2 del Acuerdo Ministerial No. 14-281 de 07 de Octubre 

del 2014, publicado en el Registro Oficial No, 365 de 30 de Octubre del 2014, 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- Registrar la Directiva de la Asociacion Artesanal “San Francisco de Toacaso”, con dommicilio-en... 

la parroquía Toacaso, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, para el periodo 2015-2017, de «    d, 4 
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SINDICO NELLY FABILA GOMEZ SANIPATIN 
VOCAL JOSE SEGUNDO VACA CONDOR 
VOCAL LUIS ALBERTO GUAMAN VEGA 

ARTICULO SEGUNDO.- Regístrese a la Directiva de la Asociacion Artesanal de “San Francisco de Toacaso”, con sede 

en la parroquia Toacaso, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, en el Registro Unico de Organizaciones de la 
Sociedad Civil RUOS. 

ARTICULO TERCERO.- Notificar a los interesados con una copia de este Acuerdo, conforme lo dispuesto en el 
Artículo 126, del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 

COMUNIQUESE, 

Dado en Ambato, Y / M5 
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LANG. GUSTAVO CAMELOS ENCALADA 

COORDINADOR ZONAL 3 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
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